
PERGAMINO, 21 de Abril de 2017.-.- 

RESOLUCION N° 2644/17 

• 
• • • 

HCDPERGAMINO 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

VISTO:  

El Expte. B-178-16 BLOQUE JUNTOS POR PERGAMINO Proyecto 
de Resolución Ref: Autorice a la Comisión Permanente Antena Repetidora de 
Televisión a gestionar el ofrecimiento de la antena de Pergamino para ser utilizado 
por el SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE. 
ANEXO V-7-16.- 

CONSIDERANDO:  

Que los vecinos del Partido de Pergamino solicitan se ponga en 
funcionamiento la antena repetidora para acceder a la programación de los canales 
3 y 5 de Rosario y la TV Pública.- 

Que el mismo es un servicio gratuito al que todos los pergaminenses 
tienen derecho a acceder ya que muchos vecinos no cuentan con posibilidades 
económicas de adquirir un servicio contrato y que además el uso de la antena 
repetidora no perjudicaría a los medios de comunicación locales existentes.- 

POR LO EXPUESTO:  

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la 
Primera Sesión Ordinaria, celebrada el día jueves 20 de abril de 2017, aprobó por 
unanimidad la siguiente 

RESOLUCION 

ARTÍCULO N° 1:  Autorícese al Poder Ejecutivo local a gestionar la puesta en 
	 marcha y funcionamiento de la Televisión Digital Abierta.- 

ARTÍCULO N° 2:  Infórmese a las áreas involucradas.- 

ARTÍCULO N° 3:  Dé forma. 
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